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Alemania, República Federal de, Bulgaria. Canadá, Dináffiarca, España,
Estados Unidos de América, Filipinas. Italia, Japón, Paísco Bajos,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y_l.:r.ión de

Repúblicas Socialistas Soviéticas: proyecto de resolución

Prevención y lucha contra el síndrome de
inmunodeficiencia adquirida (SIDA)

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42/8, de 26 de octubre de 1987, la resolución 1988/55
del Consejo Económico y Social, de 27 de julio de 1988, la resolución WHA 41.24 de
la Asamblea Mundial de la Salud, de 13 de mayo de 1988, y otras res,>luciones
pertinentes,

Recordando también la Declaración de Londres sobre la Prevención del SIDA,
aprobada por la Reunión mundial en la cumbre de Ministros de Salud sobre programas
de prevención del SIDA el 28 de enero de 1988 1/,

Tomando nota con satisfacción de la elaboración y ejecución de la estrategia
mundial de prevención y lucha contra el SIDA preparada por la Organización Mundial
de la Salud, incluso el establecimiento de mecanismos interinstitucionales
adecuados, y tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos de la Organización
Mundial de la Salud, de otros organismos y fondos de las Naciones Unidas y de
gobiernos nacionales,

l. Reafirma el liderazgo establecido y el papel fundamental de la
Organización Mundial de la Salud en la dirección y coordinación a nivel mundial de
las actividades de prevención, lucha y educación relativas al SIDA, y encomia a los
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gobiernos que han adoptado medidas para establecer programas nacionales de
prevención y lucha contra el SIDA de acuerdo con la estrategia mundial de
prevención y lucha contra el SIDA e insta a los otros gobiernos a que tornen
medidas análogas;

2. Torna nota del Programa Mundial sobre el SIDA de la Organización Mundial
de la Salud y subraya que subsiste la necesidad de recursos suficientes para su
ejecución y la necesidad correspondiente de seguir participando en el fondo común
de conocimientos y experiencias médicos y científicos mundiales en la lucha contra
la enfermedad y su prevención;

3. Toma nota de que la Organización Mundial de la Salud ha declarado
Día Mundial del SIDA el día 10 de diciembre de 1988 y destaca la importancia de la
observancia adecuada de esta ocasión;

4. Afirma que la lucha contra el SIDA debe ser compatible con otras
prioridades nacionales de salud pública y con los objetivos nacionales de
desarrollo y no desviar la atención de tales prioridades y objetivos;

5. Pide al Secretario General que, habida cuenta de todos los aspectos del
problema, y en particular de los aspectos socioeconómicos y humanitarios, siga
asegurando, en estrecha colaboración con el Director General de la Organización
Mundial de la Salud y por medio de los mecanismos apropiados existentes, una
respuesta coordinada del sistema de las Naciones Unidas a la pandemia de SIDA;

6. Insta a todas las organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas, incluso los organismos especializados, los organismos bilaterales y
multilaterales y las organizaciones no gubernamentales y voluntarias, a que sigan
apoyando la lucha mundial contra el SIDA, de conformidad con la estrategia mundial;

7. Invita al Director General de la Organización Mundial de la Salud a que,
por conducto del Consejo Económico y Social, presente un informe a la Asamblea
General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones sobre la evolución de la
pandemia mundial de SIDA, y pide al Consejo Económico y Social que examine el
informe de conformidad con su mandato~·
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